
Expediente : PA 20/2021

Denominación: Adquisición de gasas y compresas en el hospital 
Universitario Severo Ochoa.

Tipo de procedimiento: Procedimiento abierto

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 23 de 
marzo de 2021 ha realizado el desencriptado y descarga del sobre 1, de los licitadores que 
contiene ladocumentación administrativarequerida en el pliego de clausulas administrativas 
del procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan.

EMPRESA C.I.F.
SERGIO ROMAN ESCALERA 28942015B
LABORATORIO INDAS SA A45002516
ALBINO DIAZ ANDRADE SL B83720029
TEXTIL PLANAS OLIVERAS SA A08564502
GASPUNT SA A25017666
ORTOPEDIA Y CIRUGÍA SL B08707010
TEGOSA MEDICA SL B66827163

Una vez comprobada la documentación presentada,la Mesa de Contratación acuerda
admitir a las siguientes empresas:

EMPRESA C.I.F.
SERGIO ROMAN ESCALERA 28942015B
LABORATORIO INDAS SA A45002516
TEXTIL PLANAS OLIVERAS SA A08564502
GASPUNT SA A25017666
ORTOPEDIA Y CIRUGÍA SL B08707010
TEGOSA MEDICA SL B66827163

Por último la Mesa de Contrataciónacuerda solicitar a la empresa que a continuación se 
relaciona que proceda a la subsanación delos siguientes defectos u omisiones observados:

NIF EMPRESA QUE DEBE 
SUBSANAR

              DEFECTOS U OMISIONES

B83720029 ALBINO DIAZ ANDRADE SL Deberán presentar el DEUC firmadopor el 
apoderado. La firma debe aparecer en la parte 
VI Declaraciones finales.

COMUNICACIÓNEMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES.

Ref: 07/497348.9/21



En consecuencia se concede a dicha empresa el plazo de tres días naturalespara que pueda
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados. 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

La subsanación se presentaráaccediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de 
la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). ) eligiendo en la parte inferior 
izquierda del menú de esta página web las siguientes opciones:

“SERVICIOS ELECTRÓNICOS”

“APORTACIÓN DE DOCUMENTOS A EXPEDIENTES ABIERTOS”

“APORTACIÓN DE DOCUMENTOS”.

Y para que conste se expide y firma en Leganés, a23 de marzo de 2021, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

NURIA ALCALDE GARCÍA
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